
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
CONTR 2024/4760 - Contrato mixto de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y 
suministro del material necesario de las instalaciones del inmueble ubicado en la Caller Ter, 16 del 
Polígono de Son Fuster de Palma. 
 
 
Fecha y hora de celebración 
11 de junio de 2024 a las 10:30:00 
  
Lugar de celebración 
Sala de Juntas (videoconferencia) 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
David Casado Llamas,Jefe del Deparamento Jurídico y de Contratación 
SECRETARIO 
Jesús Salvá Blanco,Jefe de Servicio de Contratación 
VOCALES 
Susana Fernández Rivera,Jefa de Sección de la UAC 
Juana Mª Garcias Clar,Jefa de Servicio de Asuntos Jurídicos 
María José López Villate,Jefa de sección del Departamento de Secretaría 
Marina Rubert Soler,Jefa de Servicio de Control del Gasto 
  
Orden del día 
 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159) 
2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159) 
3.- Propuesta adjudicación 
  
Se Expone 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159) 
  
Han concurrido las siguientes empresas: 
NIF: A61895371 ISS Facility Services Fecha de presentación: 10 de junio de 2024 a las 18:34:58 
NIF: A07045248 MELCHOR MASCARÓ S.A.U Fecha de presentación: 10 de junio de 2024 a las 13:18:33 
  
Vista la documentación administrativa presentada por ISS Facility Services, se ha detectado que en 
los apartados 7 y 8 de la declaración responsable (anexo I) indican todas las opciones, cuando sólo 
una de ellas es válida. En consecuencia, deberá subsanar este documento. 
 
 
 
 
 



Las ofertas presentadas han sido las siguientes: 
 
  Oferta económica Descuento 
ISS 29.610,75 € 5% 
Melchor Mascaró 57.444,23 € 8,5% 

 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 
NIF: A07045248 MELCHOR MASCARÓ S.A.U 
  
Tienen que subsanar los siguientes licitadores: 
NIF: A61895371 ISS Facility Services  
   
2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159) 
 
Se aplaza la valoración de las ofertas hasta haber evaluado la documentación pendiente de subsanar 
 
3.- Propuesta adjudicación 
  
Se aplaza propuesta de adjudicación hasta haber evaluado la documentación pendiente de subsanar 
 
Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente: 
  
  
  
  
  
Jesús Salvá Blanco                               David Casado Llamas 
SECRETARIO                                             PRESIDENTE 


